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b) Designación de D.ª Carmen de las Heras Cal-
maestra como nueva titular de la concesión de la Expen-
deduría de carácter general de Tabaco y Timbre sita en el 
Polígono de Torrent (Valencia).

Resolución

1. Revocar la designación de D.ª Olga Cebolla Cor-
bera como titular de la concesión de la Expendeduría de 
carácter general de Tabaco y Timbre sita en el Polígono 
de Torrent (Valencia), código polígono 46244011.

2. Designar a D.ª Carmen de las Heras Calmaestra 
como nueva adjudicataria de la concesión de la Expende-
duría de carácter general de Tabaco y Timbre sita en el 
Polígono de Torrent (Valencia), código polígono 46244011.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–La Subsecretaria 
de Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 

 78.897/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre Resolución de notificación 
relativa al canon devengado durante el año 2007 
y que no ha podido ser comunicado a efectos de 
notificación.

Resolución de notificación del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, relativa al canon devengado por los 
concesionarios de expendedurías de tabaco y timbre du-
rante el año 2007 que no ha podido ser comunicado en el 
domicilio a efectos de notificaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 20/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se practicó la notificación de la liquidación de los 
canon del año 2007 para su conocimiento y demás efec-
tos, a los titulares de las expendedurías que se relacionan, 
no habiendo podido practicar la notificación por causas 
no imputables a la Administración, y habiéndose realiza-
do al menos los intentos de notificación exigidos, por el 
presente anuncio se practica dicha notificación.

NIF, nombre, importe, ingresado, código, canon.

36200755C. Francisco Bullich Nadal. 240,40. 0,00. 
0599070195881.

46114344B. M.ª Pilar Tort Estefanell. 240,40. 0,00. 
0599070196381.

10174334P. Araceli Matea Berciano López. 120,20. 
0,00. 0599070211369.

41095461G. Josep Agustí Esteve Quintana. 120,20. 
0,00. 0599070212313.

53010567Y. Laura Navarro Moreira. 492,83. 0,00. 
0599070215569.

52802606B. Juan Antonio Ortín Fernández. 120,20. 
0,00. 0599070218170.

03428430G. Javier Martín Muñoz. 120,20. 0,00. 
0599070225370.

1.º Liquidación: Las presentes liquidaciones se ha 
realizado en virtud de lo establecido en el art. 4, apart. 6, 
de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mer-
cado de Tabacos y Normativa Tributaria (BOE 5/5/1998), 
y art. 13 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social (BOE 
31/12/1998).

2.º Fecha de notificación: La de publicación en el B. 
O. E., al no haber podido ser notificada con el aviso del 
recibo postal.

3.º Plazo para efectuar el ingreso: (art. 62 de la Ley 
General Tributaria, de 17 de diciembre, BOE 18/12/2003):

 155/08. Resolución de 26 de diciembre de 2007, de 
la Dirección Adjunta de Administración Econó-
mica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria por la que se anuncian las notificacio-
nes por comparecencia, después de haber realiza-
do primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en horario de nueve a catorce horas, de lunes 
a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

MINISTERIO DE FOMENTO
 78.728/07. Resolución de 19 de diciembre de 2007, 

de la 1.ª Jefatura de Construcción de la Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que abre infor-
mación pública a los efectos de expropiación se 
señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación y actas de ocupación tem-
poral de los bienes y derechos afectados por las 
obras del Proyecto: «Cercanías Madrid. Línea 
C-3. 3.ª y 4.ª vías entre Getafe industrial y Pinto e 
integración del ferrocarril en Pinto».

El Proyecto constructivo: «Cercanías Madrid. Línea 
C-3. 3.ª y 4.ª vías entre Getafe industrial y Pinto e inte-
gración del ferrocarril en Pinto», está dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario, a efectos de expropiación forzosa, de 
los bienes y derechos afectados por las obras, así como 
los preceptos contenidos en el Artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 
de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Capítulo II, 
Título II de la citada Ley de Expropiación y en los con-
cordantes de su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública a 
los efectos de expropiación y ocupación temporal, duran-
te un plazo de quince (15) días computados en la forma 
establecida en la 1.ª Consecuencia del Artículo 17 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propie-
tarios que figuran en la relación adjunta y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por las 
obras, puedan formular por escrito ante esta Jefatura, las 
alegaciones que consideren oportunas a los solos efectos 
de subsanar posibles errores en dicha relación, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y 
en el Artículo 56.2 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, ha resulta fijar los días y horas que a con-
tinuación se detallan para proceder al levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y Actas de 
Ocupación Temporal de los bienes y derechos afectados:

Calendario para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación:

Término municipal: Getafe. Fecha: 5 de febrero de 2008. 
Hora: De 9:20 a 14:00 horas.

Término municipal: Pinto. Fecha: 6 de febrero de 2008. 
Hora: De 9:20 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas.

Dicho trámite será iniciado en los Ayuntamientos an-
tes mencionados, los días y horas previstas, donde estará 
a disposición de los propietarios afectados el plano gene-
ral de expropiación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento de las Actas Previas y 
Actas de Ocupación Temporal, será debidamente notifi-
cada a los interesados, los cuales deberán comparecer 
con los documentos que acrediten su personalidad y titu-
laridad de los bienes y derechos afectados y en caso de no 
hacerlo personalmente, su representante estará debida-
mente apoderado al efecto.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la 1.ª Jefatura de Construcción, Fernando Moral Medina. 

a) Notificaciones recibidas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, tienen plazo desde la fecha de la comunicación 
hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Notificaciones recibidas entre los días 16 y últi-
mo día de mes, tienen de plazo desde la fecha de la comu-
nicación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

4.º Lugar y forma de pago: El ingreso se realizará en 
efectivo en cualquiera de las sucursales del Banco San-
tander Central Hispano o por los medios telemáticos de 
pago facilitados por la AEAT. Previamente se deberá 
cumplimentar el NIF del titular, si la liquidación no lo 
refleja.

5.º Recursos: Contra la presente liquidación se 
podrá interponer recurso de reposición ante el órgano 
que la ha practicado, en el plazo de 1 mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la liquida-
ción, o reclamación económico administrativa, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos, al amparo de lo 
dispuesto en la ley General Tributaria 58/2003, de 17 
de diciembre.

El procedimiento de recaudación solamente se sus-
penderá si en el momento de interponer el recuso de re-
posición o la reclamación económico-administrativa, se 
garantiza el pago de la deuda en los términos y condicio-
nes previstos en el art. 11 del R.D. 2244/79, de 7 de sep-
tiembre, y en el art. 75 del R.D. 391/1996, de 11 de 
marzo.

6.º Consecuencias de la falta de ingreso: El venci-
miento del plazo de ingreso en período voluntario, sin 
haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del 
procedimiento de apremio, el devengo del recargo del 
apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 128 de la Ley General Tributaria y 
en los artículos 91 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación (R.R. 1684/1990, de 20 de diciembre, 
BOE 03/01/1991).

Lo que se publica en este Boletín Oficial del Estado 
para que sirva de notificación al interesado/a según lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Presidente del 
Comisionado, Felipe Sivit Gañán. 

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–El Director Adjunto 
de Administración Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 


